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20ª Reunión de Jefes de los Organismos Nacionales  
Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas,  
América Latina y el Caribe  
Lima, 4 a 7 de octubre de 2010 
 
 
 
 

  Programa provisional y anotaciones  
 
 

1. Elección de la Mesa. 

2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización. 

3. Principales tendencias regionales del tráfico de drogas y medidas para 
combatirlo. 

4. Aplicación de las recomendaciones aprobadas por la 19ª Reunión de Jefes de 
los Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de 
Drogas, América Latina y el Caribe. 

5. Examen de temas en grupos de trabajo: 

 a) Combatir el tráfico de drogas por aire; 

 b) El tráfico de drogas y la corrupción; 

 c) El tráfico de drogas sintéticas y la fiscalización de precursores. 

6. Seguimiento de la Declaración política y Plan de Acción sobre cooperación 
internacional en favor de una estrategia integral y equilibrada para 
contrarrestar el problema mundial de las drogas. 

7. Organización de la 21ª Reunión de Jefes de los Organismos Nacionales 
Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, América Latina y el 
Caribe. 

8. Otros asuntos. 

9. Aprobación del informe de la 20ª Reunión de Jefes de los Organismos 
Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, América 
Latina y el Caribe. 
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  Anotaciones 
 
 

 1. Elección de la Mesa 
 

Las elecciones se celebran de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de las comisiones orgánicas del Consejo Económico y Social. 
En anteriores Reuniones de Jefes de los Organismos Nacionales Encargados de 
Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, América Latina y el Caribe, se ha elegido a 
un presidente, dos vicepresidentes y un relator. 
 

 2. Aprobación del programa y otras cuestiones de organización  
 

En su 38º período de sesiones, la Comisión de Estupefacientes recomendó que, en 
lugar de darse lectura durante las reuniones a las declaraciones de carácter general 
relativas a las tendencias nacionales del tráfico ilícito de drogas y las estadísticas al 
respecto, se distribuyera esa información por escrito. Teniendo en cuenta esa 
recomendación, se invita a los gobiernos a que presenten a la Oficina de las 
Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (UNODC), a más tardar el 9 de agosto 
de 2010, un informe de dos páginas sobre las tendencias más recientes del tráfico 
ilícito de drogas en sus países. Sólo se traducirán a los demás idiomas de trabajo de 
la Reunión los informes nacionales que se reciban hasta esa fecha. 

Tras la aprobación del programa, la 20ª Reunión establecerá un calendario de 
trabajo para el período de sesiones. En el anexo del presente documento figura un 
calendario provisional que se somete a la Reunión para su examen. 
 

  Documentación 
 

Programa provisional y anotaciones (UNODC/HONLAC/20/1) 
 

 3. Principales tendencias regionales del tráfico de drogas y medidas para 
combatirlo 
 

La UNODC presentará este tema, acompañado de una reseña de las tendencias 
actuales del tráfico de drogas.  

Se invita a los participantes a que informen a la 20ª Reunión acerca de las medidas 
adoptadas por sus gobiernos para fortalecer la cooperación regional y subregional en 
esferas como las investigaciones conjuntas, la capacitación en materia de aplicación 
de la ley y el intercambio de información y la experiencia sobre las medidas para 
combatir el tráfico ilícito de drogas. 

Se pide a los participantes que informen a la Reunión acerca de las medidas 
adoptadas para combatir el tráfico de drogas, así como de los problemas prácticos 
que obstaculizan la cooperación en los planos regional y subregional, y de las 
medidas adoptadas para superarlos. 
 

  Documentación 
 

Nota de la Secretaría acerca de las estadísticas sobre las tendencias del tráfico de 
drogas en América y a nivel mundial (UNODC/HONLAC/20/2) 

Nota de la Secretaría sobre la situación actual en materia de cooperación regional y 
subregional (UNODC/HONLAC/20/CRP.1) 



 

V.10-53997 3 
 

 UNODC/HONLAC/20/1

 4. Aplicación de las recomendaciones aprobadas por la 19ª Reunión de Jefes de los 
Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, 
América Latina y el Caribe  
 

Se invita a los participantes a que informen a la 20ª Reunión acerca de las medidas 
adoptadas por sus gobiernos para aplicar las recomendaciones aprobadas por  
la 19ª Reunión. Para el examen de este tema, la 20ª Reunión tendrá ante sí una nota 
de la Secretaría basada en las respuestas enviadas por los gobiernos sobre las 
medidas adoptadas para aplicar las recomendaciones. 

Para que la Secretaría pueda preparar un informe sobre la situación de la aplicación 
de las recomendaciones, se insta a los gobiernos a que envíen el cuestionario 
rellenado a más tardar el 9 de agosto de 2010. 
 

  Documentación 
 

Nota de la Secretaría sobre el examen de la aplicación de las recomendaciones 
aprobadas en la 19ª Reunión de Jefes de los Organismos Nacionales Encargados de 
Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, América Latina y el Caribe 
(UNODC/HONLAC/20/3) 
 

 5.  Examen de temas en grupos de trabajo  
 

Se establecerán grupos especiales de trabajo para examinar las cuestiones 
relacionadas con el tráfico de drogas que revisten importancia regional y para 
facilitar las deliberaciones oficiosas y el intercambio franco de opiniones, a fin de 
potenciar la cooperación entre los organismos encargados de combatir el tráfico de 
drogas. Se invita a los grupos de trabajo a que presenten sus resultados, 
conclusiones y recomendaciones al plenario con miras a su aprobación e 
incorporación en el informe de la 20ª Reunión. 

Sobre la base de las consultas relativas a las novedades registradas en la región, se 
invitará a los distintos grupos de trabajo a que examinen los temas siguientes: 
 

 a)  Combatir el tráfico de drogas por aire 
 

Se invitará a los participantes en el grupo de trabajo a que compartan sus 
experiencias y estrategias de gestión de las fronteras aéreas de sus países. 
Se alentará a que el debate abarque temas como evaluación de riesgos; elaboración 
de perfiles y la selección de aerolíneas comerciales y sus pasajeros para identificar 
los transportadores o las personas de interés; práctica y procedimiento adoptados 
para inspeccionar cargas comerciales transportadas por aire, tanto importaciones 
como exportaciones, y equipo y recursos útiles para ese efecto; vigilancia y control 
del espacio aéreo nacional, y medidas introducidas para prevenir el uso de aviones 
privados para el tráfico de drogas. Se alienta a los participantes a que presenten 
ejemplos y estudios de casos para ilustrar sus logros y sus obstáculos incluso en 
relación con la cooperación internacional y el intercambio de información. 
 

 b) El tráfico de drogas y la corrupción 
 

El grupo de trabajo examinará los problemas relacionados con las prácticas 
corruptas en los organismos encargados de combatir el tráfico y las opciones 
existentes para prevenir esas prácticas, hacerlas inviables, investigarlas y 
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sancionarlas. Se invitará a los participantes a que comenten las medidas que han 
adoptado o introducido sus organismos para abordar los problemas relacionados con 
la integridad y las normas profesionales y para crear un entorno laboral donde esas 
prácticas se consideren inaceptables. El debate también ofrecerá una oportunidad de 
descubrir condiciones y prácticas que fomentan un entorno propicio a la aparición 
de prácticas corruptas y su afianzamiento, y de examinar las opciones en materia de 
órganos independientes de supervisión e investigación de quejas y sus respectivas 
cualidades. Se alienta a los participantes a presentar ejemplos y estudios de casos 
para ilustrar sus logros y los obstáculos encontrados. 
 

 c) El tráfico de drogas sintéticas y la fiscalización de precursores 
 

El grupo de trabajo examinará las tendencias actuales en toda la región relativas a la 
fabricación y el tráfico de estimulantes de tipo anfetamínico, incluida la utilización 
de precursores y otras sustancias que no son objeto de fiscalización internacional, y 
tratará de determinar las esferas en que las autoridades pueden intensificar la 
cooperación para combatir esos problemas. Dado que ya existen en toda la región 
mecanismos eficaces de fiscalización bien establecidos para los precursores 
empleados en la fabricación ilícita de cocaína, tal vez los participantes deseen 
examinar el tema más amplio de la fiscalización de los precursores, las tendencias 
actuales y las dificultades que se plantean, y las medidas introducidas para darles 
respuesta.  
 

 6.  Seguimiento de la Declaración política y Plan de Acción sobre cooperación 
internacional en favor de una estrategia integral y equilibrada para contrarrestar 
el problema mundial de las drogas 
 

En su resolución 64/182, la Asamblea General, al tiempo que acogía con 
satisfacción el resultado de la serie de sesiones de alto nivel del 52º período de 
sesiones de la Comisión de Estupefacientes, aprobó la Declaración política y el 
Plan de Acción sobre cooperación internacional en favor de una estrategia 
integral y equilibrada para contrarrestar el problema mundial de las drogas 
(A/64/92-E/2009/98, secc. II.A.), aprobados en la serie de sesiones de alto nivel, y 
exhortó a los Estados a que hicieran lo necesario para aplicar plenamente las 
medidas previstas con miras a alcanzar de manera oportuna sus metas y objetivos.  

Al aprobar el Plan de Acción, los Estados Miembros reconocieron que era parte 
integrante de los siguientes instrumentos y los complementaba: la Declaración 
política aprobada por la Asamblea General en su vigésimo período extraordinario de 
sesiones (resolución de la Asamblea S-20/2, anexo), el Plan de Acción sobre 
cooperación internacional para la erradicación de los cultivos ilícitos para la 
producción de drogas y desarrollo alternativo (resolución de la Asamblea S-20/4 E) 
y el Plan de Acción para la aplicación de la Declaración sobre los principios rectores 
de la reducción de la demanda de drogas (resolución de la Asamblea 54/132, anexo). 

Los Estados Miembros se comprometieron a aplicar eficazmente la Declaración 
política y el Plan de Acción mediante una cooperación internacional resuelta, en 
colaboración con las organizaciones regionales e internacionales competentes. 

También en su resolución 64/182, la Asamblea General alentó a que las reuniones de 
los Jefes de los Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de 
Drogas y de la Subcomisión sobre Tráfico Ilícito de Drogas y Asuntos Conexos en 
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el Cercano Oriente y el Oriente Medio de la Comisión siguieran contribuyendo al 
fortalecimiento de la cooperación regional e internacional y, en ese sentido, 
reconoció el debate que tuvo lugar en la 19ª Reunión sobre la forma de mejorar la 
cooperación entre los Estados de América Latina y el Caribe y los Estados del 
África occidental en la lucha contra el tráfico de drogas. 

Se invitará a los participantes a que examinen las dificultades a que se enfrentan los 
Estados de la región para aplicar la Declaración política y el Plan de Acción, en 
particular su segunda parte, relativa a la reducción de la oferta y medidas conexas, 
así como las consecuencias en el seguimiento, y la contribución que las reuniones 
de Jefes de los Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de 
Drogas, América Latina y el Caribe, podrían aportar a la Comisión a ese respecto.  
 

  Documentación 
 

Informe de la Comisión de Estupefacientes sobre el resultado de la serie de sesiones 
de alto nivel del 52º período de sesiones de la Comisión de Estupefacientes sobre 
los progresos logrados en el cumplimiento de las metas y objetivos establecidos en 
la Declaración política aprobada por la Asamblea en su vigésimo período 
extraordinario de sesiones (A/64/92-E/2009/98) 
 

 7. Organización de la 21ª Reunión de Jefes de los Organismos Nacionales 
Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, América Latina y el Caribe 
 

La 20ª Reunión examinará el proyecto de programa provisional de la 21ª Reunión de 
Jefes de los Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de 
Drogas, América Latina y el Caribe, que incluirá los temas que estudiarán los 
grupos de trabajo y los posibles lugares de celebración de las reuniones futuras. 
A efectos de la planificación, la adopción, en la 20ª Reunión, de una decisión sobre 
el lugar de celebración de la 21ª Reunión, así como sobre los temas de los grupos de 
trabajo, facilitaría sobremanera la preparación y organización de la 21ª Reunión. 
La Secretaría proporcionará a los interesados que lo soliciten un ejemplar de la carta 
de acuerdo modelo en que se estipulan las contribuciones de las Naciones Unidas, 
por una parte, y las del gobierno anfitrión, por otra. 
 

  Documentación 
 

Nota de la Secretaría sobre la organización de la 21ª Reunión de Jefes de los 
Organismos Nacionales Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, 
América Latina y el Caribe (UNODC/HONLAC/20/4) 
 

 8. Otros asuntos 
 

Durante 2009 y principios de 2010, la Secretaría examinó las respuestas de 
miembros de órganos subsidiarios de la Comisión de Estupefacientes a un 
cuestionario sobre el funcionamiento de esos órganos. El análisis de esas respuestas 
se presentó a la Comisión en su 53º período de sesiones, celebrado del 8 al 12 de 
marzo de 2010, en un documento de sesión, que se señalará a la atención de  
la 20ª Reunión para su examen (UNODC/HONLAC/20/5). 

En relación con este tema, la 20ª Reunión tal vez desee abordar otras cuestiones 
importantes, entre ellas, los asuntos urgentes que se infieren los informes de los 
países. 
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  Documentación 
 

Nota de la Secretaría sobre el examen del funcionamiento de los órganos 
subsidiarios de la Comisión de Estupefacientes (UNODC/HONLAC/20/5) 
 

 9. Aprobación del informe de la 20ª Reunión de Jefes de los Organismos Nacionales 
Encargados de Combatir el Tráfico Ilícito de Drogas, América Latina y el Caribe 
 

La 20ª Reunión aprobará su informe, incluidos los resultados, las conclusiones y las 
recomendaciones de los grupos de trabajo, el último día de la Reunión. 
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Anexo 
 
 

  Calendario provisional  
 
 

Fecha Hora  Tema  Título o descripción  
    
Lunes 4 de octubre 8.30 horas  Inscripción  

 10.00 horas  Apertura de la 20ª Reunión  

  1 Elección de la Mesa  

  2 Aprobación del programa y otras cuestiones 
de organización  

  3 Principales tendencias regionales del tráfico 
de drogas y medidas para combatirlo  

 15.00 horas 3 Principales tendencias regionales del tráfico 
de drogas y medidas para combatirlo 
(continuación) 

Martes 5 de octubre 10.00 horas 4 Aplicación de las recomendaciones aprobadas 
en la 19ª Reunión  

 15.00 horas 5 Examen de temas en grupos de trabajo  

Miércoles 6 de octubre 10.00 horas 5 Examen de temas en grupos de trabajo 
(continuación) 

 15.00 horas 5 Examen de temas en grupos de trabajo 
(continuación) 

Jueves 7 de octubre 10.00 horas 6 Seguimiento de la Declaración política  
y el Plan de Acción  

  7 Organización de la 21ª Reunión  

 15.00 horas 8 Otros asuntos  

  9 Aprobación del informe de la 20ª Reunión  

 
 


